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§esión Ordinario de Concqlo Ho 08.20?1.

Cero de Pasco,23 de abrit del 2021

ÉL ALCALDE DE LA tuluNlclPAL¡DAD DtSTRITAL DE YANACANCHA, que suscribe;

Yt§10§:

f,n SesiÓn de Concejo Municipal Ordinario N" 0B de fecha 22 de abril del presente añ0, eseuchado el
pedido verbal del Regidor Abog, Guido BLANCü SALCEDO, respecto lntorrne de la aclaración
respecto a la obra rle Planta de tratamiento en el C.P. de La Ouinua, si es una obra nueva o es
una ampliación, y;

CQN§IDEBANDO:

0ue, el artículo 1§40 de la Constitucion Política dei Peru, establese que las Municipalidades son los

Órganos de Gobiemo Local, tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, en concordancia con ei articuio ll del Titulo preliminar de la Ley N, 2797?. Ley Orgánica
de [,rlunicipalidades;

Que, conforme al Ari, ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de fulunicipalídades N'27$I2, ia

Municipalidad Distrital de Yanacancha, c0m0 órgano de gobierno locaÍ, goza de autonomia política,

econór¡ica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en la facultad
de eiercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que el numeral 20 del Articuio go de la Ley 27972, Ley Orgánica de tufunieipalidades, señala que es
aiilbuciÓn del Cuneejo iviunicipal, aceptar donacior¡es, iegarios subsiciios o cuaiquier iiberalicjad;

Que, de conformidad ai ,{rt. 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, se precisa que

los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la v*luntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
dU I.\J,

Que, de aeuerdo aiarticulo 10" Atribuciones y obliEaciones de los regidores, en su inciso 2) Farmular
pedrdos y nacianes del arden del día. Y el ¡rciso 6) Mantener camuniaacion con /as organizaclones
soc¡'alesy/os uecrnos afin de infarmar ai concejo municipaly prlpafier soluc¡ones alosBrohJernas,
f'Jorrnados en ie Ley ürgánica de [4unicipalidades No 27972,

Que en sesiÓn de concejo fidunicipal Ordinario, en atención al pedido dei Informe de la aclaración
respecto a la obra de Planta ile tratamientn en el C,P, de La Quinua, si es una obra nueva o es
una ampliaciÓn, Luega habiendo escuchado la aclaración respecto a la formulación de un
IOARR, sc había i'eaii¿ado registrado en el sisterna las nctas para c*nocimiento con i"espectc
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de Yanecanchu

a ia denominación del proyecto. posterior a esta ac¡afación despejado las dudas, también se

absolvió la pregunta del costo de ejecución del IOARR, teniendo un 00s10 de ejecucion fue de

§l 321,197,98, Soles, e.iecutado por ei eonsorci* Kimper, representado por el señor Ruben

Colqui, luego de ser absuelto las consultas,

il Conceio fifiunicipal, luego de variex debates aeuerda por Linanimidad encargar a ia parte

administrativa en rem¡tir una copia del Perfii, fxpediente Técnico y los actuados de la ejecución del
IOARR (Copia del Acta de lnicio de obra, Copia del Cuaderno de obra, Copia del Acta de Recepción e
informar si se encuentra inaugurado) del proyecto "Construcción de PTAR en et(la) C.P, La Quin¡.la

Distrito de Yanacancha, Provincia Pasco, Departamentc Pasco"

[stando a Io expuesto y a las alribuciones que le confieren los Articulos gn, 3§o Y 410 de la Ley Orgánica

de Municipalidades N' 27972; y su modificatoria mediant* la Ley 30937, los señores miembros del

Concejo l,lunicipal del Distrito de Yanacancha;

AeUEBDAI§

ARTiCULÜ PRIMEBQ, - ENCARGAR, a la parte administrativa en remitir una copia det perfil,

§xpediente Técnico y los actuados de la ejecución dei IOARR (Copia dei Acta de lnicio de obra, CoBia

del Cuaderno de obra, Copia del Acta de Recepción e lnformar si se encuentra inaugurado) del proyecto

"ConstrucciÓn de PTAR en el(la) C,P. La Quinua Distrito de Yanacancha, Proyincia Pasco,
ñaaaÁa*¡-+^ n^^^^,t UFrdl lolI lUl ltU f-d)t/U

ABTíCULS §EGUNDo. - ENCARGAR, a la Gerencia luunicipal, Gerencia de lnfraestructura y

Urbanisrno; Unidad Formuladora y demás unidades orgánicas, para ei cunrplimiento dei presente

Acuerdo de Concejo;

ABTíÜULO IER§E&0, , N0TltICAR, el presente acuerdo a las áreas competente de ta Munieipatidad,
para los fines consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley.

RSG/§I§'E'§g, CO¿{U¡'íQU§S E, C IJ MPLASg Y,A§C¡#YESg
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